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DEL MARTES 19. DE ENERO DE 1761.
Viena 16. de Diciembre de ij6i»

L Cordón formado de los Quarteles de Invierno, 
que han tomado nueftras Tropas , las del Im->- 
ferie, y de nueftros Aliados fe eftiende deíHe 
las Fronteras de Vngrta, por la Si lefia, la Saxo- 
nia¡ y la Wefipbalia , hafta las de la República 
de Holanda : diípuefto de tal manera , que los 
diferentes Cuerpos, que fe componen , pue
den , en cafo neceílarip , darle ‘recíprocos íb«* 
corros ; y afsi, durante el prefente Invierno no 

fe temen los laftimofos daños, que en los precedentes han deíTolado dife
rentes Provincias, hallándole en eftado de oponerle á toda invaíion , que 
haga el Enemigo.

Londres 25 . de Diciembre de 1761.
L Conde de Fuentes, Embaxador dzEfpana, ha tenido oy una Coa* 

ferencia con nueftros Miniftyos, con motivo de los Pliegos , que poco 
antes recibió de fo Corte. Aunque nueftros Noveliftas hablan con varieda4 
fobre fo contenido , el Público no cree fea favorable para la Inglaterra, 
reípeCto de que nueftros fondos públicos baxaron el mifino dia uno y medio 
por ciento.

En una de las Aílambleas déla Camara de los Comunes fe propufo el 
pedir, áí Rey: lo primero Copia de las Memorias entregadas por el Conde 
de Fuentes a los M’miftros del Rey , relativas a la libertad, que pretenden ter 

merlos^Efipanoles para pe fiar en el Basteo de Ten anova: II. De las que mé
tan, afsi al corte de las Maderas de Tintura en la Cofia de Honduras ¡ co
mo a la evacuación , y defirucáon de todos los efiablecimieptos hechos en ella 
por los -Vajfallos de la Gran Bretaña: IIL De las. en que la Efpana reclama 
<JasiPrefas, hechas tt fus Vasallos en la prefente Guerra ; j IV. Dé las refpuef- 
tas dadas fobre todos eftos Artículos por nuefira Corte a la de. Madrid; mas 
'efta próp'oljcibn fe denegó á pluralidad de votos, 
b . Parts 4. de Enero de 1762.

L Rey , y el Rey de Efpana concluyeron el 15. de Agofto de 176$,
iláTikudo ¿tófi&d x J.AsVnkn* con d «Je ¿jfli fie



Familia, y las Ratificaciones fe firmaron el 8. de Septiembre íiguícnte. Efrc 
Pació de Familia debe imprimirle , fogun la voluntad de íks Magéftadcs; 
péro halla que fe cxecute ha parecido conveniente publicar un Extradito na
tural j y verdadero de íii contenido.

El preámbulo maniíiefta los motivos , y el objeto , que l\an deter
minado á los dos Soberanos á concluir elle Tratado. Hilos motivos fon los
Vínculos de Sangre, que los une, y los fentimientós de que citan ani
mados el uno con el otro. El objeto es hacer permanentes , é indiííolu- 
bles las obligaciones , que fon una coníequencia natural del Parentefoo, 
y de la Amiitad , y eílablccer para íiempre un íblemne monumento de los 
recíprocos intereííés , que deben íer la baíade los deíeos délos dos Mo
narcas , y de la proceridad de fus Familias Reales.

El Tratado, o Pa&o de Familia contiene los íIguientesXXVIII. Ar
tículos.

Por el primero fe han convenido íiis Mageílades , que en adelante 
tendrán por fu Enemiga á qualquicra Potencia , que lo foadcl uno, u del 
«otro Soberano Contratantes. ' * '

Sus Mageftades por el Articulo II. fe conceden reciprocamente la ga
rantía de todos Tire Eftados , en qualquiera parte del Mundo que eítén fi- 
tuados; pero eflipulando expresamente, que íblo es de las poíTefsiones 
refpedivas, fegun “el diado en que le halles quando las dos Coronas ef* 
ten en Paz con todas las otras Potencias. ‘

Por el Articulo III. ofrecer los dos Monarcas la mifrna garantía al Rey 
de las Vos Sicilias , y al Sereníísimo Infante Duque de Parma , con la condi
ción de qúeeftds dos Principes garantirán también por simiímoslos Eírár 
dos defire Mágeíhdcs Ckriftiantfiima fyCatkolica. , q ;
, El Articulo IV. contiene 5 eme .renque efta garantía inviolable , y mu
tua debe le r íbflenida con todo el poder de los dos Reyes , íiis Magelhades 
ban tenido por conveniente íeñaiar los primeros fbcorros , que fe han de 
dar de una*, y otra parte.

Los Artículos V. VI. y VIL determinan la calidad , y cantidad de eflos 
primeros Íbcorrcís , que la Potencia requerida fe obliga k dür a la requiríen- 
te. Ellos fbcorros coníiílcn en Navios ,y Fragatas de Guerra , y eñ Tro
pas de Tierra , disi de Ihfantena ; como de Cavállén^¿ El numero éM de
terminado , como también el Lugar donde fe han de juntar , y el tiempo 
‘en que fe han de dar.

Por el Articulo VIH. las Guerras que el Rey Chriftianifsimo deba raaiír 
tener en coníequencia de fus empeños por los Tratados de Wefipbalia , it 
otras Alianzas con los Principes, y Eftadosde Alemania, y del Nortefe ex
ceptiva de ios caíbs en queS. M. Cathqliía debo¿corrosa S.M; chrfi-
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tíAtttfstms , ámenos que alguna Potencia Marítima no tome parte en eftas 
Guerras , ó que la Francia Tea atacada por tierra en íii propio País*

Se ha convenido por el Articulo IX. , que la Potencia requiriente podrí 
embiar uno > ó mas Comisarios paraaflégurar , que la Patencia requerida 
junta al tiempo íeñalado los íbcorros eftipulados.

Los Artículos X. y XI. contienen, que la Potencia requerida no podrí 
hacer masque íblo una reprcieutacion Ibbre el uib de los íbcorros, que cla
ra á la Potencia requiriente : lo que iin embargo no íe debe entender, fina 
paralas empreilas de prontaexecucion , y no para los calos ordinarios, en 
que la Poteacia que debe dar el íbcorro , eftá íoíamente, obligada a tenerle 
pronto en los parages de íii dominación , que íe íenalen por la Potencia 
requiriente.

Se ha eílipulado por los Artículos XII. y XIII. , que la demanda, del 
íbcorro íéa bailante para rnaniíeítar por una parte la nccefsidad de recibir- 
le , y por otra la obligación de darle. Y alsi tampoco íe podrán evitar coa 
ningún motivo los íbcorros , y . fin entrar en dilputa alguna , íe proveerá 
tres meíes aeípues de la requiucion el numero eitipuladodc Navios, y Tro
pas , como perteneciente en propiedad á la Potencia requiriente»

Por Los..Artículos XIV. y XV» íe ha convenido que dichos Navios, y 
Tropas eílarán á cargo de la Potencia á quien íe embien ; y la .que los aya 
remitido tendrá prontos oíros Navios para reemplazar ios que por los íu- 
ccííos de la Guerra íe pierdan , igualmente que las Reclutas , y recmplar- 
zos neceíTarios para las Tropas de i ierra*

El Articulo XVI* contiene, que los íbcorros aniba eílipulados íerán 
reputados como lo menos , que el uno de los dos Monarcas puede hacer 
por el otro ; pero como fu intención es , que declarándole la Guerra á el 
uno , debe íer períonal al otro, íc han convenido en que dej.de que íe hallen 
ambos en Guerra contra el miímo , o los miímos Enemigos , íiis Mageila- 
des la harán unidamente, empleando todas íus fuerzas r y que entonces ha.* 
rán entre si Convenciones particulares relativas á las circunílancias , y de
terminarán íiis esfuerzos reípectivos, y recíprocos , conao también los Pla
nes , y Operaciones Políticas, y Militares, que íeexecutaran de común per
fecto acuerdo*
• /

Los Artículos XVII. y XVIII. expresan el empeño íbrmal, y recipro
co de no oir , ni hacer propoíidon alguna de Paz con los Enemjgos comu.- 
nes, fino de coníení imiento mutuo, y de mirar , fea en Guerra, b en Paz, 
comointereíles propios los de la Corona Aliada ; de eompeníar las perdidas, 
y las ventajas reípectivas; y de obrar como íi las dos Monarquías fbrmaT 
íen una íola Potencia.

Bor los Albulos $DC y XX. el Rey de Efaaña eftipula para el Rey de
* ' ' 3 las-.



id .,
las Dos Sicilia* los empeños del Tratado, prometiendo hacerlos ratificar 
por elle Principe : bien entendido, qué los íbcorros con que debe contri
buir S. M. Siciliana, ferán regulados, legua la cxtehíiórí dé íii Potencia; y los 
tres Monarcas fe obligan mutua ,y perpetuamente á íbftener eñ todo, y para 
íiempre la Dignidad , y los derechos deíii Familia ,y de todos los Princi
pes de la miíma Sangre.

Se ha convenido por los Artículos XXL y XXII., que ninguna otra 
Potencia mas que las de la AuguftaCaía de Borbhn, podrá íer combidada, ni 
admitida á acceder al preíente Tratado. Sus Eílados, y VaíTallos reípe&i- 
vos participarán de la unión , y de las ventajas cilablecídas entre los Sobe
ranos , y no podrán hacer, ó emprehendereoía contrariad fu perfe&a cor- 
reípondencia.

Por el Articulo XXIII. queda abolido el Derecho de obena (*) en favor 
de los Vafl&llos de fus Mageílades Catbolka, y Siciliana, que gozarán en 
Francia de las miírnas prerrogativas, que los Nacionales. Los Francefes íe- 
ran tratados igualmente en Efpana ,y en las Dos Skilias , como los VafláJlos 
naturales de ellas dos Monarquías.

Por el Articulo XXIV. los VaíTallos de los tres Soberanos gozarán en 
los reípe&ivos Eílados de jEuropa, por lo que miraá la Navegación , y al 
Comercio, de los miímos Privilegios, y Elíempciones , que los Naturales.

El Articulo XXV. contiene, que le prevendrá á las Potencias con 
quienes los tres Soberanos Contratantes tengan hechos, b hagan en adelan
te Tratados de Comercio , que el tratamiento de los Fr anee fes en Efpana , y 
en las Vos Skilias, de los Efpañoles en Francia, y en las Dos Skilias , y de los 
Skilianosen Francia , y Efpana , no debe citarle , ni íervir de exemplar : no 
queriendo Iiis Mageílades chriftianifsima, Carbólica , y siciliana hacer parti
cipe á ninguna otra Nación de las ventajas de íiis reípeílivos VaíTallos.

Se ha eílipulado en el Artículo XXVI. que las Partes Contratantes le co
municarán reciprocamente íus Alianzas, y Negociaciones , eípecialmente 
quando tengan alguna que mire á Iiis intereííes comunes; y íiis Miniílros eri 
todas las Cortes de la Europa vivirán en lamas perfeéla inteligencia, y con 
la mayor confianza.

El Articulo XXVII. no contiene mas que una eílipulacion íobre el Ce
remonial, que los Miniílros de Francia, y Efpana deberán obíervar entre sí, 
por lo que mira á la preferencia en las Cortes Eílrangeras donde refidan. ^

El XXVIII. contiene la promefla de ratificar el Tratado.
Elle es en fiibílancia íii tenor , al qual no íe ha añadido Artículo algu

no íeparado, 6 íecreto. Las eílipulaciones no pueden traher perjuicio á nin
guna

í*) Es el qtu tim fl Soberano a los bienes de un Fftrangero , qttctmkc en 
fus Dominios.
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gima ótra Potencia. La garantía reciproca no tiene por objeto roas que lar 
poííeísiones de que gozen las Partes Contratantes en la época dé la Paz gene
ral. Y en fin , todas las Condiciones, y Claufuías de él, en que no fe hace 
mención alguna de la Inglaterra, ion abíblutamente independientes del ori
gen, objeto, motivos , y Íucceííos déla prefente Guerra.

El Rey de Efpana, para dar un Teftimonio público de la íatisfaccion 
que le ha cauíado la conduíion deeíle Pa&:o de Familia, y para manifeftar al 
Duque de choifeul el güilo con que íe halla del zelo Con que ha trabajado 
en eíla grande Obra, ha creado áefte Miniílro Cavallero del Toysln de Oro, 

Los Principes, y Princefts, y los Señores , y Señoras de la Corte cum-; 
plimentaron al Rey el dia primero de efte mes, con motivo de Año Nuevo.

Ha viendoíe juntado el miímo dia, i las n. de la mañanaren el Gavine^ 
te de S. M. los Cavalleros, Comendadores, y Oficiales de la Orden de Sancti- 
Sprntus, tuvo el Rey Capitulo , en el que deípues de haver manifeftado íu 
fatisfiecion por el Pado, ó Tratado de Familia, que ha concluido con S. M. 
Catholka, nombró Cavallero de eíla Orden al Marqués de Grimaldi, que re- 
íide aquí en calidad de Embaxador Extraordinario , y Plenipotenciario de 
aquel Monarca, á quien ha querido dar un público Teftimonio del apreció 
que hace de íu nacimiento, y del agrado que le ha merecido el haver traba
jado , con tanto acierto como zelo, en una Obra tan ventajóla á ías dos Na
ciones , y que felizmente debe perpetuar entre los Soberanos, y ítis VaíTallos 
la mas perfe&a intima confianza, y unión. Deípues del Capitulo paísó S. M. 
á la Capilla, con el Acompañamiento, y formalidades acoftumbradas ; y 
luego que íe cantó elHymno Veni Creator, Íubió el Rey h íii Trono, y reci
bió Cavallero al Conde de Chotfeul, Miniílro , y Secretario de Eftado por lo. 
perteneciente álos NegociosEftrangeros; y concluida la Milla Mayor, íe 
leftituyó a íu Quarto con las miímas ceremonias.

El íeñor Moret, Capitán del Regimiento de la Sarre , empleado’ por 
S. M. en el Exercito Rufiana, llegó el miímo dia con la noticia de la re
ducción de Colberg, de que ha tenido el honor de dar cuenta al Rey, 
íiendo preíentado por el Duque de Choifeul. La Relación que dio efte 
Oficial íe reduce a que haviendo los Rufianas ganado el 9. de Diciembre 
el camino cubierto, y eftablecido en él una Batería de 2,4. Gañones, abrió 
brecha en el Baftion, por la parte de la embocadura del Rio; y en eftas cir- 
cunílancias el Principe ácWtrtemberg juzgó la foliación de la Plaza bas
tante critica, y en precilion de íbcorrerla á qualquier precio que fuellé ; en' 
cuya coníequencia efte General, y el íeñor de Platen juntos , formando 
un Cuerpo de 13. a 14$. Hombres fueron por tres diferentes veces á deíaio- 
jar al General de Romanz.off , y penetrar hafta Colberg. Ellas intruétudías’ 
tentativas les ha collado cerca de 3 y. Hombres, no haviendo perdido los

Ru-



Rufianas masque de ¿oo.l 700. £n fin,haviendo el Conde de Üomanz>off pre- 
rifado al Principe de Wtrtetnberga repaílar el Rega el 14,, hizo el miímo dia 
intimar, que íe rindieíIL al Comandante déla Plaza, el qual viendoíe falto de 
Vivcres ,y próximo á un aíTalto, pidió íuípenfion , conpromeíla de rendir- 
fe dentro de dos días , íi no recibía {ocorro. En efe:to , el 16. embió dos 
Oficiales para recibir los Artículos de la Capitulación , en virtud de la qual 
la Guarnición compueíla de 6. Batallones quedó prifionera de Guerra. Eos, 
Rufianas hallaron en la Plaza 100. Cañones de diferentes calibres , y algunas 
Municiones de Artillería. No fe pueden baílantemente alabar las buenas dií- 
poficiones del Conde de Roman&off, y la conílancía de fus Tropas en una 
eilación tan rigoroía, en que han eílado íiempre campadas, y fin Tiendas 
halla el fin de eíla empreña.

Burdeos y, de Enero de 1762. i

EL Capitán de unNavio Efpanol, nombrado la Marta Magdalena , llegó 
. á ella Ria el dia 5. de eíle mes , haviendo falido de Bilbao el 1 5. .de 
Diciembre , y refiere , que preciíado por el mal tiempo á .ar ribar aBdietsle 

el 19., permaneció alüTafia primero del corriente, donde obíervóque el 
14. del paííado ha vía llegado un Paquebot Ingles, de cuya reinita fe em
barcaron mas de 3 y. hombres de Tropa en ios Navios de traníporte que 
havia allí, y que juntos con la Efquadra fe hicieron á la vela , con el rum
bo acia Inglaterra 9 dexando fpio en aquella Isla un Navie de Gu. rra, y 
de iy500. á 2y. hombres de guarnición.
- • También fe íabe haver llegado á la Rochela un Navio dé la Martinica, 
con la noticia de efiár delante de aquella Isla 12. Navios de Guerra. Ingle- 
fes , los que le creía la atacaifen ; pero que no los temían, porque además de 
los Soldados, y habitantes capaces de tomar las Armas, havia en en ella 
8y. Negros bien ejercitados, á quienes fe les tenia prometida la libertad, 
ü, en'caíó de ataque ■> cunipIieiTen con íu obligación :. añadiendo , que tin 
embargo de hallarle los Navios Ingle fes delante de la Isla, no podían im
pedir á los Corferios de ella la eqtrada , y íitlida : Que dos de iq. Caño- 
jies havian tomado poi^ abordage tres Fragatas Enemigas de 10, Y última
mente , que llegaron dé Cádiz, a la raiíma isla tres grandes Navios HoUnde- 
fts cargados de Municiones de Guerra.

Madrid 19.; de Enero de 1762.

SE verificó , como nos prometíamos, el prompto cumplido reíhbleci-, 
imicnto del Señor Infante Don Luis, hallándole S. A. en el día fin 

la menor novedad.
El Martes antecedente fe viftió la Corte de Gala, y huvo general Be- 

famanos en Palacio, en celebridad del feliz cumple años del Rey de las
D05 filias» ;
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Poi* Extraordinario que dcfpaclio el Exrroo. Si*. Conde de Frentes def 

de Calais el día 6. de efte mes , hk tenido el Rey retida, de que en cum
plimiento de fus ordenes, falló de Londres dicho Emfcaxaeor el dia primero 
de efte ano , y paísó de Inglaterra á Francia el 5.

Y como al miímo tiempo participa , que el dia 2. re (bivio el Rey de 
Inglaterra declarar la Guerra á la Eípana : luego al punto mando S. M. pu
blicarla en íus Dominios contra la Inglaterra ( como íolemnemente íe publi
co ayer en efta Corte) en virtud del íiguiente Decreto expedido al Con- 
íejo Supremo de Guerra.

Aunque tome como una Declaración de Guerra hecha por la Inglaterra a la 
Efpana, el immoderado pajfo que pr adico Milord Briftol, Tmbaxador del Ley 
Británico cerca de mi Per fina , qu ando pregunto a mi Minijiro de ¥ fiado Don 
Ricardo Wall los empeños que tenia Jo ccnírahídos con la Irmela , baxo lapre- 
tifa condición , o,por mejor decir: amena* a , de retirar fe de, mi Corte ,y conjide- 
rar por agre fisión , que no fe le fatisfdciefte categóricamente: y mas hayienda 
cogido efta provocación cafe apurada mi paciencia de fufrir con repetidas impor
tantes experiencias , que el Govierno Ingles no rccoimt otra ley que la de fu en
grandecimiento en la Tierra , y deffotifxtio en el Mar, para el trato con las demás 
Potencias: Todavía quife ver ft correfpouderian los cfcelos a la amenaza , o fi 
deftnganada la Corte de Inglaterra de que no fe. rendía'por cfies medios mi propia 
honor , y el de mi Corona , bufaba otros que fueften propios para fatisfacer me yy 
olvidar femejantcs injurias* Lejos de mitigar fe el orgullo Ingles, acabo de faber% 
que defde el dia dos del mes prefente quedaba refuélso por el Bey Británico en fit 
Confejo declarar la Guerra a la Tfpatia, T figuiendo con mucho dolor mió ejlet 
exemplo r ¡que.por tan horrofofo , y ofuefto a la humanidad nunca quifiera dar leí 
refuehd , y mando y que defde luego fs publique igualmente en efta Corte la Guer
ra contra el T,ey de Inglaterra , fus Reyuos , y Siédu ós , y que ft comuniquen k 
todas las partes de mis Dominios las providencias , y ordenes que correfponden , y 
conduzcan ala; defenfa de ellos > y de mis Vafta líos , y ala ofenfa del Enemiga. 
Tendrafe entendido en ¡el Confijo de Guerra , para fu cumplimiento en la parte 
que le .toque. En Buen-Retifo a. diez y fiéis de Enero de nalJetecientos fifenta J 
dos & A Don Miguel de Muzquiz.

Deípues fe ha férvido S. M. mandar al Excmo.Sr. D. Ricardo Wall*
- íii primer Secretario de Eftado , y del Deípacho, que eícriva á los Emba- 
xadores, y otros Miniftros Eftrar genos, rendentes en íu Corte, para 
dexar en duda íiis redks generólas interiCicnes fobre el embargo de Navios 
Ingleíes hecho en-los Puertos dc Eípaña, el íiguiente Papel.

Muy ftnor mió. Es ya notorio a todo el Mundo ti irregular, e infufriite 
pajfo qtte la Corte de Londres hizo dar a fu Inrtaxadcr en efta Niilcrd Biiílcl \ J 
teda el Mundo tan,lien barra admirado, que mkbmdo en si una pofttiva De

do*



tlcrtufon á Cuma, mía amenaza de tornar per primera * agrefs'm la faifa de 
una condefcenáencia (antes no merecida, y entontes de tan mal modo bufcada) 
fufpcndiejfe el Rey el principio de las hoftilidades. Contuvo a S. M. la plaufiblei 
mka de no adelantar de fu parte un pajfo acia los horrores de la Guerra , fatif- 
faciendtfi fu honor con filo figuir los de una Nación tan bien hallada con ellos-, 
pero para que eftagenerofidad de Animo no redundare en perjuicio de fus Vasa
llos, fi (como podía fin temeridad recelar fe) no aguardaban los IngUfes para 
empegar fus hoftilidades a que fue fe publícala Guerra en una, y otra Monarqu)ar 
tomo S. M. la precaución de mandar detener todos los Navios de aquella Vandera, 
que fe hallaffen , o viniejfen a fus Puertos, declarando fe mantendrían en depofi - 
to , y por prenda de defquite, en cafo de aprefar el Enemigo los Efpanoles antes 
de tiempo; y que fi fuced’teffe lo contrario , ferian reftitutdos a fu plena líber* 
tad. Va Uegado el dia de haver de publicar el Rey la Guerra contra el de lngla* 
térra y en confequencta de haverfela declarado S. M. Británica , y no el de faber 
depofitivo fi los Ingle fes han aprefado los Navios Efpanoles, que efiaban en Itt ? 
glaterra; fi aprefaran eftos, u otros en fu viage; o fe faltaran de otro modo i 
las reglas generalmente admitidas en los principios de un rompimiento ; y por efio 
no cabe levantar aun el embargo hecho en los Puertos de Efpana de los Navios 
de aquella VanAera, darles, o no, falvo condufto ; pero es, y ba ftdofttmpre 
efte y -el animó de Si M, T para que por nadie fe dude, ni fe interprete diferente* 
mente, me ha mandado explicarlo a V. con toda efta extenfion, y claridad , y 
a los demas Miniftros Eftrangeros y que refiden cerca de fu Per fon a, de feo fo de 
que cada uno lo comunique a fu Soberano 9 para confervar S. M. en Europa el 
concepto de fu buena fee, y amor a las Leyes, que diftinguen a efta de las demos 
partes del Mundo , menos civilizadas. Quedo a la, difpoftcion de V. con la mejor 
voluntad y y defeo le guarde Dios, &c. Buen-Retiro a di e* y fíete de Eneré de 
mil fetecientos fifenta y dos.

’ Mercurio Hifiorico , y Político del mes de Noviembre del año pallado de 
tjúi. I. f II. Parte ; íe hallará el Viernes proxinio en la Librería 
acoftumbrada , calle de las Carretas ; en Cádiz , en la. .de Salvador 
Sánchez , junten al Convento de San Águítin ; y en Murcia, en la de 
la viuda de Ximenez Roldan , calle de Zambrana.

*4
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in cafa de D. Irandfio Manuel de Metía ¿ cálle de tas barretas^ U í
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